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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA:   
EXPEDIENTE:                  11001-33-35-010-2020-00189-00 
ACCIONANTE:                 ROSEMBERG GUTIÉRREZ RAMOS 
ACCIONADO:                  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa el Despacho 
que en el presente proceso habiéndose vencido el término fijado, la parte 
accionante no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el auto de 18 de febrero de 
2021, donde se le requirió para que allegará certificación del último lugar de 
prestación de servicios del señor Rosemberg Gutiérrez Ramos. 
 
Es necesario advertir que mediante providencias fechadas 28 de septiembre de 
2020, y 18 de febrero de 2021, se solicitó a la entidad demandada se allegara 
certificado donde se indicará el último lugar de prestación de servicios del 
demandante, así mismo, se requirió al apoderado para que allegará el documento 
enunciado si lo tenía en su poder, o en su lugar diera trámite al oficio donde se 
solicitan los documentos. 
 
El trámite y gestión de oficios por el cual se solicitan pruebas es una carga que se 
encuentra en cabeza de la parte actora, y busca agilizar el trámite de la demanda, 
con el fin de seguir el procedimiento establecido; en consecuencia y de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 
Despacho requerirá a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el auto de requerimiento de 18 de febrero de 2021, dentro de 
los 15 días siguientes a la notificación de la presente providencia, so pena de 
dar cumplimiento a las medidas dispuestas en la citada norma. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Bogotá,  

 
DISPONE 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de quince (15) 
días siguientes a la notificación de la presente providencia, dé cumplimiento a lo 
ordenado en el auto de requerimiento de 18 de febrero de 2021. 
 
SEGUNDO: Vencido el término establecido en el ordinal anterior sin que se haya 
dado cumplimiento a lo allí ordenado, se procederá de conformidad con el inciso 
2º del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
Juez 

A.G                                                 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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